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Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de cumplimiento a resolución definitiva - RDAA/0375/2024/OPNT
1 mensaje

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

19 de febrero de
2025, 15:43

Para: queretanoscontralacorrupcion@gmail.com

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las 15:43 (quince horas con cuarenta y tres minutos) del día 19
(diecinueve) de febrero del año 2025 (dos mil veinticinco), el Lic. Jorge Luis Betancourt Hernández, en mi carácter de
servidor público y cargo de Analista Administrativo adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  del Municipio de Querétaro, con número de empleado 29521, por este medio  (queretanoscontralacorru
pcion@gmail.com), ante la imposibilidad de realizar la presente notificación por el medio señalado para oír y recibir
notificaciones  (es decir, por conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia)  dentro del recurso de
revisión  RDAA/0375/2024/OPNT,  derivado de la respuesta a la solicitud de información con
folio 220458524001468, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 155, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, le hago entrega en formato digital PDF de los
oficios  OIC/UTAIP/176/2025  el cual consta en  2 páginas,  así como los diversos SAY/0197/2025 y sus
anexos, que constan en un total de 11 páginas y el SA/CJ/139/2025 y sus anexos que en su conjunto constan
en un total de 3 páginas, y por medio de los cuales la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Administración
proporcionan la información solicitada.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 29 (veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco),
dictada dentro del recurso de revisión referido y notificada ante esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
Pública en 05 (cuatro) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco).

--

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
adscrita al Órgano Interno de Control

del Municipio de Querétaro

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se
envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el
presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así
como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de
sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.
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AIJËRÉTARO
-MUNlcrPro

FERNANDA TIRADO ESQUER
PRESENTE

Ðl Secretario del Ayuntamiento M. en D. Jesús Roberto Franco Gonzâlez,
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 47, fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA PARTICUTAR

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Querétaro, Mtro.
Felipe Fernanclo Macías Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, tuvo a bien design
de octubre del 2024.

arla en el señalado a partir del día 01

Para su debido desempeño, pro
disposiciones legales aplicables.

tando guardar y guardar las

Santiago de Querétaro, , 02 de octubre de 2024

M. BER FRANCO GONZII,øZ
ARIO DE AYUNTAMIENTO



AUERËTARO
-MUNlcrPlo

BEATR'IZ GUADALUPE MARMOLEJO RO.}AS
PRESENTE

El Secretario del Ayuntamiento M. en D, Jesús Roberto Franco Gonzâlez,
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 47, fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipal del Bstado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE PLANEACION Y
PARTICIPACTÓN CIUDADANA

Lo anterior en virtud de que el Presid.ente Municipal de Querétaro, Mtro.
Felipe Fernando Macías Olvera, en ejercicio de ia facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal det Estado de
Querétaro, tttvo a bien designarla en el cargo señalado a partir del día O 1
de octubre del 2024.

Para su debido desempeño,
disposiciones legales aplicable

guardar las

Santiago de Queré

FR.â'NCO GONZALE,Z
L AYUNTAMIENTO
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er¡enËrnno
-MUNICIPIO

MARÍE CUADALUPE ESPINOSA DE LOS
REYES AYALA

PRESENTE

El Secretario del Ayuntamiento M. en D. Jesús Roberto Franco GonzâIez,
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 47 , fracción IV, de la Ley
Orgánica Mr-rnicipal del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Querétaro, Mtro.
Felipe Fernando Macías Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, tuvo a bien designarla en el cargo señalado a partir dei día 01
de octubre del 2024

Para su debido desempeño, pro
disposiciones legaies aplicables.

tando guardar y guardar las

Santiago de Querétaro, , 02 de octubre de 20

FRANCO GON
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EUERËÍARO
-MUNlcrPro

LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓTV
PRESENTE

El Secretario del Ayuntamiento M. en D. Jesús Roberto Franco Gorvâlez,
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 47, fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipa-l del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE BIENESTAR A,NIMAL

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Querétaro, Mtro.
Felipe Fernando Macías Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipa,l del Estado de
Queretaro, tuvo a bien designarla en el cargo señalado a partir dei día 01
de octubre del 2024.

Para su debido desempeño, hacer guardar las
disposiciones legales aplicables.

Santiago de
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AUËRETARO
-MUNrcrPro

a

ADRIANA FUENTES CORTES
PRESENTE

El Secretario del Ayuntamiento M. en D. Jesús Roberto Franco Gonzâlez,
en ejercicio de la facultad conferida en ei artículo 47, fracción IV, de la tey
Orgánica Municipai del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE ATENCI
CTUDADANA

ów

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Queretaro, Mtro.
Felipe Fernando Macias Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, tllvo a bien designarla en el cargo señalado a partir dei día 01
de octubre del 2024

Para sì.r. debido desempeño, er guardar las
disposiciones legales aplicables.
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au6p6tona
-MuNrcrPro

MARTHA, DANIETA S.å,LGADO MARQTJEZ
PR.ESENTE

El Secretario del Ay'r-rntamiento M. en D. Jesús Roberto Franco Gonzâlez,
en ejercicio de ia facultad conferida en el artículo 47, fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE CUTTURA

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Querétaro, Mtro.
Felipe Fernando Macías Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, tuvo a bien designarla en el cargo señalado a partir del día O 1

de octubre del 2024.

Para su debido desempeño, cer guardar las
disposiciones legales aplicables

Santiago de Querétaro
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EUERËTARO
"MUNlcrpro

MARIANA ORTIZ C.ABRERA
PRESENTE

El Secretario dei Ayuntamiento M. en D. Jesus Roberto Franco Gonzâlez,
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 47, fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE TURISMO

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Querétaro, Mtro.
Felipe Fernando Macías Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 31, fracción IV, de la Ley orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, tt-lvo a bien designarla en el cargo señalado a partir del día 01
de octubre del 2024.

Para su debido desempeño, p
disposiciones legales aplicables.

ro stando guardar v grrardar las

Santiago de Querétaro Qro., 02 de octubre de 2024
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A['ERÉTARO
-MUNlclplo

BEATR:IZ MAGDATENA tEÓN SOTELO
PRESENTE

Ði Secretario del Ayuntamiento M. en D. Jesús Roberto Franco Gonzalez,
en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 47 , fracción IV, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, le expide el nombramiento
de:

SECRETARIA DE GESTION
DETEGACIONAL

Lo anterior en virtud de que el Presidente Municipal de Querétaro, Mtro.
Feiipe Fernando Macías Olvera, en ejercicio de la facultad conferida en ei
artículo 31, fracción IV, de la Ley orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, tuvo a bien
de octubre del 2024.

designarla en el c señalado a partir del día 01

Para su debido desempeño, pro
dispo siciones legales aplicables.

Santiago de Querétaro,
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QUEREIARO

CON FUTURO

Secretaría deI Ayuntamiento

Oficio número: SAY/OO43 /2024

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de octubre de 2024

LIC. TANIA RUIZ CASTRO
DIRECTORA GENERAL DEL
SISTEMA MUNICIPAL DIF QUERÉTARO
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo y en relación al oficio número
SMDIF/DG 12024/OO2, recitrido en esta Secretaría del Ayuntamiento el 03 de
octubre del año en curso; así como al oficio número PM/o2s/2024, signado
por el Mtro. Felipe Fernando Macías olvera, Presidente Municipal de
Querétaro, recibido en esta SecretarÍa del ASruntamiento et día 04 de octubre
del año en curso, por el cual instruye al suscrito a efecto de expedir su
nombramiento como Directora General del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia det Municipio de Querétaro.

Atento a Io requerido, adjunto encontrará el nombramiento citado, asi como
las copias certificadas solici
en el artículo 47, fraccion
Querétaro.
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Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.

1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.


